
CARTA DEAVISO DE CESIÓN DE ACCIONES

Diciembre 29 de 2017

Señor:
Megametro S.A.
GERENTE GENERAL
COMERCIAL ETATEX C.A.
Presente. -

De mi consideración:

De conformidad con lo establecido en el Art. 189 de la Ley de Compañías y para los

fines legales consiguientes, pongo en su conocimiento que con fecha veinte y uno de

diciembre del dos mil diecisiete, en mi calidad de cedente transferí a título de aporte a

favor de la cesionaria 600.000 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de

UNdólarde los Estados Unidos de América cada una,en el capital social de la compañía

Comercial Etatex C.A.

La compañía Comercial Etatex C.A. se encuentra inscrita en el Registro Único de

Contribuyentes No, 1790985504001.

Latransferencia se realizó a título oneroso.
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Cedente: William Marcovici Longaver

Cédula: 1702770049

 

Compañía Ecuatoriana

 



CARTA DEAVISO DE CESIÓN DE ACCIONES

e Acciones cedidas: 100% de las 600.000 acciones que poseía Sr. William

Marcovici, respecto de las acciones en el capital suscrito de la compañía

COMERCIAL ETATEX C.A.

e Valor de la transacción: US$ 2.083.831.00

e Valor nominal de cada acción: $ 1,00

e Tipo de transferencia: transferencia a título oneroso

Atentamente,
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Cedente: William Marcovici Longaver ri

Cédula: 1702770049

Nacionalidad: ecuatoriano

   
- Besibnalo: Holdlink

Ruc:

Compañía Ecuatoriana
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Quito, 26 de diciembre de 2017

Señor

Jorge Guachamin Sosoranga

En su despacho.-

De miconsideración:

Cúmpleme informarle que mediante cláusula sexta de la escritura pública de constitución de la

compañía HOLDLINK S.A., otorgada el 05 de diciembre de 2017 ante el Doctor Santiago Guerrón

Ayala, Notario Trigésimo Quinto del cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil

de Quito el 18 de diciembre de 2017, usted ha sido designado como GERENTE GENERALdela

compañía porel período estatuario de cinco (5) años.

Ental virtud, a Usted le corresponde ejercer la representaciónlegal, judicial y extrajudicial de la

compañía. Sus funciones y atribuciones se encuentran descritas en el artículo vigésimo del

Estatuto de la empresa, mismo que consta en la escritura pública de constitución de la misma.

Los Accionistas autorizaron a la suscrita para otorgar el presente nombramiento.
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/ Sofía Macarena Gordillo Pérez

( Debidámente facultada mediante Disposición Transitoria Segunda de la escritura pública

*—deConstitución de la compañía.

Quito, 26 de diciembre de 2017

RAZÓN: Por el presente ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía

E. 1716025075

GERENTE GENERAL

 



 

 

  
 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

RAZÓNDE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO....

 

 

 

  

NÚMERODE REPERTORIO: 63190

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/01/2018

NÚMERODEINSCRIPCIÓN: 133

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS

 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:

 

 

 

 

  
NOMBREDE LA COMPAÑÍA: HOLDLINK S.A.
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: GUACHAMIN SOSORANGA JORGE ROBERTO
IDENTIFICACIÓN: 1716025075
CARGO: GERENTE GENERAL
PERIODO(Años): SAÑOS  
 

2. DATOS ADICIONALES:

CONST. RM. 5804 DEL 18/12/2017.- NOT. 35 DEL 05/12/2017.-JP |

 CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,

LA INVALIDA. LOS CAMP! ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.  
 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 4 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2018
poade Regis,
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REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN
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